
BüE núm. 161 Sábado 6 julio 1985 21395

'0

Latitud ~orle

36' 55' 00"
36'55' 00"
36· 42' 00"
36" 42' 00"

2' 14' 00"
l' 56' 20"
1" 56' 20'
2° 14' 00"

Lon¡itl.ld Oe,le

RESOLUCION de 8 de mal'o de 1985 de la Direc
ción General de Minas. por ia que se "al'e públh'o el
otorgamiento J' titulación de las ('oncesiones de eX
plotación minera que se citan.

RESOLUCl(JN de 6 de mara de 1985. de la Direc
ción General de Innovación industrial.l' Tecnológica.
por la que se califica y clasifica al Instituto .r Ohser
vatorio de Marina de San Fernando (Cádi=J dentro
del sistema de calibración industrial. creado por Or
tien del Ministerio de Industria_ J' Energía de 21 de
junia de 1982.
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El perímetro así definido delimita una superficie de 2.067
cu~drícula.s mineras.

Madrid. 30 de abril de 19S5.-EI Director general. Juan Ma'
nuel Kindelán Gómez de- Bonilla.

13395

La Dirección General de ,Minas hace saber que han sido
otorg8~as.y tituladas las siguientes concesiones de explotación de
la provincIa de Navarra. con expresión de número nombre. mi-
neral. cuadr. y T. municipáles; . l

3.248. (~Alberto)~. Mármol. 2. Valle de Larraun.
3.239. «Icaburu~~. Mánnol. 4. Urdax.
3.213. «Coscobillo)i. Caliza. 4. Olazagutia.
3.244. «Sarnabiaga). Yeso. 4. Ayegui .
3.263. «AIls..erdi). Mármol. 4. Urdax y Batzán.
3.253. «Josar». Yeso. 4. Fitero.
3.229. «Nueva Soroberrieta). Arcilla. 2. Echarri-Aranaz.

.Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
neria de 25 de agosto de 1978 .

Madrid, 8 de mayo de 1985.-EI Director general. Juan Ma,
nueI Kindelán Gómez de Bonilla.
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Visto el acuerdo suscrito con fecha 28· de febrero de 1985 en~

tre el Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando (Ca
diz). ~ esta Dirección General;

VISto el Real Decreto 2584;1981. de 18 de septiembre (<<Bole
tín Oficial del Estado)} de 3 de noviembre de t981). por el que se
aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Minis
terio de Industria y Energía en el campo de la Normalización y
Hqmologac~ón; ,

Vista la Orden del mismo Departamento de.21 de junio de
• 1982 «<Boletin Oficial del Estado» de 5 de julio de 1982) sobre

la creación y funcionamiento del sistema de calibración indus
trial previsto en el Reglamento General antes mencionado;

Considerando que en dicho Instjtuto concurren las circuns
tancias exigidas en el punto 4 del ápartado tercero de la Orden
más arriba señalada.

Esta Dirección General.. con el conocimiento previo de la Co~

misión Ministeriat de Normalización. Homologación y Seguridad
del Ministerio de Industria y Energía. ~a resuelto:

Primero.-Calificar al Instituto y Observatorio de Marina de
San Fernando (Cádiz) como Laboratorio de Calibración dentro
del sistema de calibración industrial previsto en la Orden del Mi
nisterio de Industria y Energia de 21 de junio de 1982. quedando
clasificado en las áreas de tiempo y frecuencia. .

_ Segundo.-La validez de la caHficación y clasificación señaJa~

da se extenderá por un período de tres años. pudiendo ser pro~

rrogada por períodos iguales. saJvo renuncia expresa del Institu
to y Observatorio de Marína de San Fernando (Cádiz).

Tercero.-La denuncia por cualquiera de las partes del acuer
do antes citado supondrá la cancelación de' la calificación y clasi
ficación objeto de esta Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oport unos.
Madrid. 6de mayo de 1985.-EI Director generaL Florencio

Oenia A....arez.

RESOLUCION de 19 dc ahril de 1985, de la Direc
ciim General de Minas. por la que se hace público el
otorgamiento)' titulación de la concesión directa de
('xplotación minera que se cita.

RESOLUCION de 30 de ahril de 1985, de la Direc
ción General de Minas. por la que se publica la ins
cripc;ón de propuesta de ·reserva prol'isional a javor
del Estado, parp investigación de plomo. cobre. zinc,
manganeso. molibdeno, plata y bentonita. en un área
denominado «Cabo de Gaia bis», comprendida en la
provincia de A/merÍa.
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Por la Dirección General de Minas. con fecha 15 de junio de
1984 ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión directa de
explotaCión:

Número 16.22J. nombre Cristina. mineral Arcilla. cuadricula
J. término municipal Torrelavega (Cantabria).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
arliculo 101 del Reglamento General para el Régimen de la MI-
neria de 25 de agosto de 1978. '.

Madrid. 19 de abril de 1985.-EI Director general. Juan Ma
nuel Kindelán GÓmez.,,1e Bonilla.

13392

Octava.-La fir~ comercializadora autorizada debe llevar un
registro de de las ventas que realice, en el cual figuren el nombre
y do.micilio del eompradOJ o usuario. y el lugar donde se instale
o ut,lice el aparato marca «Hochiki», modelo SIF-E. .

Asimismo 4icha firma debe remitir a la Dirección Pxovincial
del M,inisterio de Industria y Emergía en Madrid y' al Consejo de
Segundad Nuclear. dentro de los diez primeros días de cada tri
mestre !1atural, uD.a re)a~ón de las variaciones producidas en di
cho regIstro durante el tnmestre anterior.

Novena.-Los aparatos detectores de humo marca «Hochiki>~.
motielo SfF-E, deben quedar sometidos al régimen de comproba
ciones que establece el capitulo IV de la Orden de 20 de marzo
de 1975 sobre normas de homologación de aparatos radiactivos.
. Décima.-Lafirma comercializadora autorizada debe compro~

meterse a .p~opoicionar laasisten.~ técnica de los aparatos mar· .
ca (~HochlkJ)~. modelo SIF-E. asl COQ1O a proceder a la retirada
de las fuentes radiactivas fuera de liSO. -. - ,

Undécima.-Las siglas y número que corresponde)) a lapre
sente ,homologación provisional son «HM-J2».
. Duod~~.-La yalidez de. la presente homologación provi

sional sera de dos anos a partlf de la fecha de la presente Reso
lución.

Decimotercera.-De acuerdo con el artículo 15 de la Orden de
20 de marzo de 1975. por la que se aprueban las normas de ho
mologación de aparatos radiactivos. la Dirección General de la
Energía se reserva el derecho de imponer nuevas condiciones.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid. 15 de abril de 1985.~La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.·,1. de la Ley
22¡I973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
practicado el dia 19 de abril de 1985 la inscripción número 231
en el Libro.Registro de la Dirección General de Minas~ corres
pondiente a la petición presentada por la «Empresa Nacional
ADARO de Investigaciones Mineras. Sociedad Anónima~). sobre
propuesta para la declaración de zona de reserVa provisional a
favor del Estado. para investigación de plomo. cobre. zinc. -man
ganeso. molibdeno. plata y bentonita. en el área que se denomi
nará «Cabo de Gata bis», comprendida en la provincia de Alme-

. ría )- cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se de~

~ signa a continuación; .

Se toma como punto de partida el de intersección' del meri
diano 2° 14' OO' OeSte con el paralelo 36" 55' OO' Norte. ,que co,
rresponde al vértice 1. •

. Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Green
\:IC~. y de paralelos detenninados por la unión de los siguientes
v·ertlCes. expresados en grados sexagesimales:


